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ajustar las enseñanzas correspondientes al citado nivel que en 
la actualidad imparten los Centros Nacionales de la red depen
diente de este Departamento, para acomodarlas, en la medida 
de los recursos disponible, a la demanda prevista.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Medias, con las atribuciones que 
le confiere la vigente Ley General de Educación y demás dis
posiciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 

primero y segundo grados de Palomeras-Vallecas (Madrid) am
pliará sus enseñanzas, a partir del próximo curso 1978-79, con el 
segundo grado de Formación Profesional en la rama de Deli
neación, especialidad de Delineante industrial. No podrá implan
tarse la citada enseñanza cuando el número de alumnos previs
tos sea inferior a 20.

Segundo.—Igualmente se declara a extinguir en el Centro 
Nacional de Formación Profesional de l.° y 2 ° grados de Alcoy 
(Alicante) el grupo preparatorio.

Tercero.—Quda autorizada esa Dirección General para dic
tar las resoluciones que estime necesarias para la adecuada 
aplicación e interpretación de lo que por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de agosto de 1978—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24372 ORDEN de 16 de agosto de 1978 por la que se 
crean unidades en los Centros de Educación Es
pecial de Consejo Escolar Primario.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados sobre creación de 
unidades en los Centros de Educación Especial que figuran en 
el anexo de esta Orden, que han sido tramitados por las Delega
ciones Provinciales que formulan sus respectivas propuestas con 
informes favorables de las Inspecciones Técnicas de Educación 
de las mismas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se creen unidades en los Centros de Educación 

Especial, de Consejo Escolar Primario, detallados en el anexo 
adjunto para la reeducación de las deficiencias que se mencio
nan en cada uno de ellos.

Segundo.—El régimen, de funcionamiento de estos Centros 
será el de provisión especial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Femámdez-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación

Especial.

ANEXO QUE SE CITA
Provincia de Cádiz

Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Domicilio: Calle José de Santa Cruz, número 8.
Denominación: «Colegio Provincial de Sordos».
Titular: Consejo Escolar Primario de la excelentísima Dipu

tación Provincial de Cádiz.
Ampliación: Dos unidades (una de niños y una de niñas)
Puestos escolares: 100
Constitución del Centro: Ocho unidades (cuatro de niños y 

cuatro de niñas) y Director con función docente.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Domciilio: Cañada de la Feria, sin número.
Denominación: «Centro de Educaoión Especial Nuestra Se

ñora de la Merced».
Titular: Consejo Escolar Primario «Pedagogía especial».
Ampliación Dos unidades mixtas.
Puestos escolares: 156.
Constitución del Centro: 13 unidades de Pegagogía terapéu

tica (seis de niños, cuatro de niñas y tres mixtas) y Director 
con función docente

Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Domicilio: Pago de la Jara.
Denominación: Centro de Educación Especial «Pago de la 

Jara».
Titular: Consejo Escolar Primario «Afanas».
Ampliación Plaza de Director con función docente.
Constitución del Centro Cuatro unidades de niños deficientes 

físicos y Director con función docente.

Provincia de Salamanca
Localidad: Santa Marta de Tormes.
Municipio: Santa Marta de Tormes.

Domicilio: Carretera de Madrid, sin número. •
Denominación: «Centro de Educación Especial de Santa Mar

ta de Tormes».
Titular: Consejo Escolar Primario «Asamblea Provincial de 

la Cruz Roja Española», de Salamanca.
Ampliación- Una unidad mixta.
Puestos escolares: 48.
Constitución del Centro: Cuatro unidades mixtas para Oligo- 

frénicos y Director con función docente.

24373 ORDEN de 23 de agosto de 1978 sobre creación 
de unidades habilitadas en la provincia de La Co
ruña.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de Ja Delegación Provincial e Inspección 
Técnica del Departamento de La Coruña, y teniendo en cuenta 
que en todos los documentos se justifica la necesidad de crear 
definitivamente las unidades escolares habilitadas con el fin 
de que la situación legal de los Centros de Educación General 
Básica y Preescolar sea fiel reflejo de la situación real,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar de la 
provincia de La Coruña en la forma que sigue:

Unico.—Modificaciones que suponen creación de unidades es-
colares;

Municipio: Camariña6. Localidad: Camariñas. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal, domiciliado en Camariñas, 
que contará con 14 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica —de ellas una que dependía del Consejo Es
colar Primario de Orientación Marítima y otra del Municipal 
se transforman en de régimen ordinario de provisión—, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y la Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crean una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y la plaza de Dirección con fun-  
ción docente. Se reconoce a los Profesores propietarios defini
tivos de Jas unidades escolares que han pasado a ser de ré
gimen ordinario de provisión el derecho a servir sus propias 
plazas, al amparo del articulo 15 del Reglamento de Centros 
Escolares en régimen de Consejo Escolar Primario, de 23 de 
enero de 1967.

Municipio: Carballo. Localidad: Carballo. Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal «Francisco Franco», domiciliado 
en calle Desiderio Varela, que contará con 58 unidades escola
res mixtas de Educación General Básica, cinco unidades es
colares de Educación Preescolar —párvulos— una plaza de 
Profesor y otra de Profesora diplomados en Educación Física 
y Dirección sin curso. A tal efecto se crean tres unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica.

Municipio: Camota. Localidad: El Pindo. Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal, que contará con 10 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, una unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de 
Educación General Básica.

Municipio: Cee. Localidad: Cee. Ampliación del Colegio Na 
cional mixto comarcal «Eugenio López y López», que contará 
con 18 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
tres unidades escolares de Educación Preescoler —párvujos— 
y Dirección con función docente. A tal efecto se crea una uni
dad escolar mixta de Educación General Básica.

Municipio: Cerceda. Localidad: El Cruce. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto Comarcal que contará con 18 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, dos unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de 
Educación General Básica.

Municipio: La Coruña. Localidad: La Coruña, Ampliación 
del Cojegio Nacional mixto «María Barbeito», domiciliado en 
el polígono de El Ventorrillo, que contará con 28 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, seis unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crean cuatro unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica. Se autoriza la 
denominación de «María Barbeito» para este. Centro.

Municipio: Él Ferrol. Localidad: El Ferrol. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto, domiciliado en el barrio de Caranza, 
que contará con 17 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica dos unidades escolares de Educación Prresco- 
lar —párvulos— y Dirección con función docente. A tal efecto, 
se crea una unidad escolar mixta de Educación General Básica 
y la plaza de Dirección con función docente, y se transforman 
en unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
las ocho unidades escolares de niños, y ocho unidades escolares 
de niñas existentes en el Centro.

Municipio: Mazaricos. Localidad.: La Picota. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto Comarcal, que contará con 18 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crean dos unidades es
colares mixtas de Educación General Básica.


